
Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20251010102201

*20251010102201*
Bogotá D.C. 16-04-2025

Honorables Concejales
CRISTINA CALDERÓN RESTREPO
JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA
JUAN JAVIER BAENA
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 470 cuyo tema es “Parques En El Distrito - 
Responsables Y Costos Asociados”, radicado IDRD 20252100128712

Respetados Concejales, 

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  Proposición  previamente 
referenciada, nos permitimos brindar respuesta a los interrogantes de competencia del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte en los siguientes términos: 

1. Relacione la tipología de parques vigente actualmente en la ciudad, describiendo su  
características, entidad responsable y/o a cargo y sus alcances. Liste la normativa que  
sustenta su respuesta. 

R/  Nos permitimos informar que en atención a las competencias del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD, de acuerdo con lo indicado en el documento  “Sistema de 
Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro  del  Componente  Urbano”  soporte  del 
Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento  
Territorial de Bogotá D.C”;  los elementos del espacio público conocidos como parques, 
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administrados por el IDRD, se catalogan como Parques de Red Estructurante y Parques 
de la Red de Proximidad:

“5.1.2.1 Parques de la red estructurante: tienen un reconocimiento en el modelo  
de  ordenamiento  a  escala  urbana  y  regional.  Cumplen  una  función  ambiental  
enfocada  en  mantener  el  equilibrio  entre  las  áreas  ocupadas  y  libres  de  la  
estructura urbana al tiempo que pueden generar conectividad con la estructura  
ecológica  y  los  sistemas  urbanos.  Garantizan  una  variada  oferta  recreativa,  
deportiva y cultural en el ámbito urbano y regional y cuentan con infraestructuras  
de gran escala  para  albergar  mayor  población.  Se articulan  con el  transporte  
público colectivo de integración urbana y regional  que facilita el  acceso de los  
usuarios. Reúnen los denominados parques metropolitanos y zonales del Decreto  
190 de 2004

“5.1.2.2 Red de proximidad Parques de la red de proximidad: ofrecen espacios  
para  el  desarrollo  de  actividades  principalmente  recreativas  cercanas  a  la  
población en el contexto barrial. Por encontrarse en el ámbito local deben proveer  
una  oferta  diversa  dirigida  principalmente  a  la  población  de  primera  infancia,  
infancia y adultos mayores, así como facilitar la accesibilidad de la población a  
través de diferentes medios de transporte, priorizando la accesibilidad mediante  
infraestructura peatonal, en bicicleta y a través del sistema de transporte público  
colectivo en un rango de proximidad. Reúnen los denominados parques vecinales  
y de bolsillo  del  Decreto 190 de 2004 así  como las identificadas como zonas 
verdes en el inventario de inmuebles del Distrito.”

El  IDRD ejerce  administración  directa  con  responsabilidades  de  mantenimiento  a  los 
parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir  Parque  Regional,  Parques  Metropolitanos, 
Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales;  parques  contemplativos  y  de  la  red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica; y Parques de Borde.

Por su parte, la atención y mantenimiento a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la 
Red de Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 544 de 2012, modificado por el  Decreto 219 de 2013  y el 
Acuerdo 740 de  2019,  que en  su artículo 5, literal  4 “Competencias  de los  Alcaldes 
Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  construcción  y  mantenimiento  de  parques  
vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la 
seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios.

Ahora bien para términos de protección del espacio público y seguridad, el artículo 6 
de la Ley 9 de 1989 establece: 

Página 2 de 15
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



“Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público, así  
como las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma tal que priven a la  
ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.”

A su vez, el Decreto Nacional Único Reglamentario 1077 de 2015 establece en su artículo 
2.2.3.3.6. Lo siguiente: “Artículo 2.2.3.3.6. Parques y zonas verdes. 

Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público no  
podrán ser encerrados en forma tal que priven a la ciudadanía de su uso, goce,  
disfrute visual y libre tránsito.”

Adicionalmente, el Decreto 555 de 2021, (Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá) en 
su Artículo 122, literal f, indica:

  “Se prohíben los  cerramientos  de los  elementos  que conforman el  sistema de  
espacio público  peatonal  y para el  encuentro.  Excepcionalmente  se permitirá  el  
cerramiento  de  la  infraestructura  deportiva  al  interior  de  los  parques  de  la  red  
estructurante  cuando  se  requiera  para  su  correcto  funcionamiento.  Para  los  
parques  existentes  que  cuenten  con  cerramiento  a  la  fecha  de  expedición  del  
presente plan se deberá prever la eliminación paulatina del cerramiento atendiendo  
los criterios de vitalidad, conforme a la programación de su mantenimiento, diseño  
y/o construcción.”

De acuerdo con lo establecido, los parques de la Red de Proximidad de parques de la 
ciudad, son dirigidos al uso sin estructuras que limiten el acceso y disfrute de toda la 
comunidad a estos espacios.  

La  potestad  de  efectuar  el  control  del  adecuado  uso  del  espacio  público  y  la 
implementación de acciones policivas sobre actividades efectuadas en estos espacios, 
recae en las alcaldías locales de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 735 de 2019 
“Por  el  cual  se  dictan  normas sobre  competencias  y  atribuciones  de  las  Autoridades  
Distritales de Policía (..)”, Artículo 6, numeral 3 “Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas  
administrativas  y  de  Policía  que  correspondan  para  garantizar  la  protección,  
recuperación y conservación del espacio público y del ambiente”.

De la misma manera, los numerales 1, 4, 5, 6, 7, y 13 del artículo 86 “Atribuciones” del 
Decreto 1421 de 1993 indica:

 “Corresponde a los Alcaldes Locales:
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 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas Nacionales  
aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades  
distritales;
 4. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad; 
5.  Velar  por  la  tranquilidad  y  seguridad  ciudadanas.  Conforme  a  las  
disposiciones  vigentes,  contribuir  a  la  conservación  del  orden  público  en  su 
localidad y con la ayuda de las autoridades Nacionales y distritales, restablecerlo  
cuando fuere turbado.
 6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el desarrollo urbano,  
uso del suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas expedir o  
negar  los  permisos  de  funcionamiento  que  soliciten  los  particulares.  Sus 
decisiones en esta materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital  
de planeación, o quien haga sus veces; 
7.  Dictar  los  actos  y  ejecutar  las  operaciones  necesarias  para la  protección,  
recuperación  y  conservación  del  espacio  público,  el  patrimonio  cultural,  
arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales  
y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas Nacionales aplicables, y a los  
acuerdos distritales y locales; 
13.  Ejercer  las  demás funciones  que  les  asignen  la  Constitución,  la  ley,  los  
acuerdos distritales y los Decretos del alcalde Mayor.”

Finalmente,  en términos de aprovechamiento económico,  el  Acuerdo Distrital  4 de 
1978, mediante el cual se crea el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, señala en su 
artículo  segundo  como  funciones  de  la  entidad,  entre  otras,  la  de  “Administrar  los 
escenarios  deportivos  de  modo  que  dentro  de  criterios  de  esparcimiento  para  los 
ciudadanos, permitan ingresos en taquillas para atender al mantenimiento y mejoramiento 
de los mismos”. 

Lo anterior,  implica  la  potestad o  facultad reglada  en la  normatividad  vigente,  que le 
permite a la entidad generar recursos para la sostenibilidad física del espacio público bajo 
su  administración,  mediante  el  aprovechamiento  económico  de  los  mismos.  El  citado 
acuerdo  faculta  al  Instituto  para:  “[...]  celebrar  toda  clase  de  negocios  jurídicos,  de 
administración, disposición, compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de sus 
funciones gravamen, hecho ratificado en el Decreto 552 de 2018.

En concordancia con esto, mediante el Decreto Distrital 552 de 2018 se adoptó el Marco 
Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de 
Bogotá, que  en su artículo 7° define: “Protocolo de aprovechamiento económico: Es el  
documento que expiden las Entidades Administradoras del Espacio Público y Entidades  
Gestoras  del  Aprovechamiento  Económico  mediante  los  cuales  se  establecen  los  
criterios, las líneas de acción, los procedimientos, las fórmulas de retribución respectivas,  

Página 4 de 15
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



entre otros para el aprovechamiento económico según cada una de las actividades en los  
distintos elementos y componentes del espacio público.” 

Es así como el IDRD como entidad encargada de la administración del sistema distrital de 
parques autoriza los espacios  para la  realización de actividades con o sin motivación 
económica de carácter deportivo, recreativo, cultural,  educativo, institucional,  comercial 
y/o  las  actividades  permitidas  en  el  espacio  público  mediante  permisos  de  acceso 
temporal de los espacios solicitados. Para lo cual, se fundamenta en la Resolución 344 de 
2025 “Por medio de la cual se modifica el Protocolo de Aprovechamiento Económico de  
los espacios administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y se dictan  
otras disposiciones.

2. Relacione la totalidad de parques existentes en la ciudad, incluyendo en cada caso su  
tipología, actividades permitidas, la entidad responsable y sus alcances, estado y fecha  
del  último inventario,  y  la  proyección  de  su intervención.  Adjunte  en su  respuesta  el  
archivo  en  formato  tipo  shape  con  el  mapa  de  localización  de  todos  los  parques,  
describiendo las áreas verdes y/o endurecidas de cada parque,  así  como sus demás  
zonas e infraestructuras. 

R/ Con corte a diciembre de 2024  a la fecha cuenta se cuenta con:

Parques de la Red Estructurante: 141
Parques de la Red de Proximidad: 5.121

Adicionalmente a los anteriores, el IDRD administra en la actualidad 4 CEFES (Centros de 
Felicidad), los cuales son complejos deportivos, recreativos y culturales dispuestos para 
descentralizar la oferta en la capital del país, con el fin de fomentar una sana calidad de 
vida de sus habitantes, gracias a su diversidad de espacios.

Es pertinente indicar que teniendo en cuenta la dinámica de incorporación de espacios al 
inventario de espacio público de la ciudad, esta cifra es susceptible de variación.  

Adjunto  a  la  presente  en  “Anexo  pregunta  2  Inventario  de  Parques”  se  remite  la 
información solicitada.

En cuanto a la proyección de intervención de estos espacios, nos permitimos informar que 
los contratos de mantenimiento ejecutados por la Subdirección Técnica de Parques del 
IDRD,  se  ejecutan  por  monto  agotable,  es  decir,  su  accionar  está  dirigido  hacia  la 
totalidad de los parques y escenarios administrados directamente por esta entidad y sus 
diferentes equipamientos, lo cual es efectuado  con criterios de planeación presupuestal y 
priorización de la inversión, teniendo en cuenta las necesidades existentes y situaciones 
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emergentes  con  un  ejercicio  de  revisión  técnica  de  las  condiciones  y  situaciones 
presentes en estos espacios. 

En cuanto a la solicitud de acceder a un archivo geográfico de estos espacios, con el fin 
facilitar la consulta geográfica de los elementos pertenecientes al Inventario Distrital de 
Parques, el IDRD ha habilitado la herramienta en línea “Visor de Parques”, la cual en una 
interfase  geográfica  que  permite  consultar  los  diferentes  atributos  de  los  espacios 
pertenecientes al inventario de parques, tales como su identificación, escala, ubicación, 
área, características y dotaciones. Esta información puede ser consultada en la dirección 
https://visorparques.idrd.gov.co/ :

3.  Describa  los  alcances  y  competencias  que  tiene  su entidad  en  los  parques  de  la  
ciudad. Desagregue su respuesta para cada parque y según su tipología, incluyendo los  
proyectos, contratos y/o inversiones asociadas y ejecutadas desde el 2020 y proyectadas  
hasta el 2027. 

R/ De acuerdo con lo reportado en el numeral 1, el IDRD ejerce administración directa con 
responsabilidades  de  mantenimiento  a  los  parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir 
Parque  Regional,  Parques  Metropolitanos,  Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales; 
parques  contemplativos  y  de  la  red  estructurante  que  hacen  parte  de  la  Estructura 
Ecológica; y Parques de Borde; así como de aprovechamiento económico de los parques 
incluidos en el inventario de parques del Distrito.
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En  atención  de  lo  expuesto,  nos  permitimos  indicar  que  las  metas  impulsadas  y 
encomendadas a la Subdirección Técnica de Parques del IDRD en el marco del objetivo 
1.05  “Espacio  público  seguro  e  inclusivo”, se  dirigen  hacia  la  administración, 
mantenimiento  y/o  mejora  de  parques  y  escenarios  del  sistema  de  Espacio  Público 
Peatonal y para el Encuentro, propendiendo por generar unas condiciones adecuadas, 
para el disfrute de los mismos. En este sentido, las actividades efectuadas en el marco de 
la  ejecución  del  Proyecto  8162 “Administración  de parques y  escenarios  confiables  y  
seguros para promover el encuentro y apropiación del espacio público de Bogotá D.C.”, 
dirigidas a la ejecución de obras de mantenimiento preventivo y/o correctivo y adecuación 
de las estructuras físicas de los escenarios deportivos y/o parques con el fin de garantizar 
la  debida  seguridad,  uso  y  goce  de  los  espacios  administrados,  se  circunscriben  al 
cumplimiento de los objetivos propuestos, las cuales se ejecutan en todas las localidades 
de la ciudad con parques de la red estructurante y escenarios especiales, y se dirigen a 
los usuarios y vecinos de estos espacios.

Para el proyecto 7853 “Administración de parques y escenarios innovadores, sostenibles 
y con adaptación al  cambio climático en Bogotá”,  del plan de desarrollo de la pasada 
administración,  a  continuación  se  muestra  la  información  del  presupuesto  asignado  y 
ejecutado para mantenimiento de parques de la  Red Estructurante,  administrados por 
esta entidad:

PROYECTO META
VIGENCI
A ASIGNADO EJECUTADO

Administración  de 
parques  y  escenarios 
innovadores, 
sostenibles  y  con 
adaptación  al  cambio 
climático en Bogotá

Realizar 100% de 
parques  y 
escenarios 
priorizados  las 
acciones  de 
mantenimiento  y 
mejoramiento 
físico.

2020
 $ 
31.303.986.777

 $ 
21.370.131.055

2021
 $ 
23.848.752.913

 $ 
23.848.752.913

2022
 $ 
71.714.729.321

 $ 
71.411.523.571

2023
 $ 
41.058.104.221

 $ 
40.973.849.166

2024
 $ 
72.442.916.371

$15.552.617.140
*

Fuente:   Plurianual  2020-2024 Proyecto 7853 Administración de parques y escenarios 
innovadores, sostenibles y con adaptación al cambio climático en Bogotá.

Por armonización el nuevo proyecto “Administración de Parques y Escenarios confiables y 
Seguros para promover el encuentro y apropiación del Espacio Público de Bogotá”, con 
meta:  “Administrar,  mantener  o  adecuar  143 parques del  sistema del  espacio  público 
peatonal  para  el  encuentro-  Actividad  Mantenimiento  preventivo,  correctivo  para  el 
mejoramiento y sostenibilidad de los parques y escenarios priorizados” se registra:
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Presupuesto programado:  $34.142.634.281.00

Presupuesto ejecutado a 31 de diciembre: $ 34.045.247.594

Por su parte para el año 2025 se han asignado $ 15.537.887.218 para el mantenimiento 
de parques y escenarios.

*Es necesario aclarar que para el año 2024, por armonización presupuestal se cambia la 
meta y por consiguiente se registran variaciones en los recursos asignados.

De acuerdo con lo indicado, nos permitimos remitir en archivo adjunto el detalle de los 
contratos  de  mantenimiento  efectuados  a  los  parques  administrados  para  los  años 
solicitados.  (ANEXO Respuesta 3 y 5  RESUMEN CONTRATOS Mantenimiento  2020 
2024)

4.  Describa  el  (los)  procedimiento(s)  que  sigue  la  Administración  Distrital  para  hacer  
seguimiento al estado de los parques en la ciudad, y la coordinación interinstitucional para 
la  priorización,  definición  de  la  entidad  responsable,  asignación  presupuestal  y  la  
intervención de aquellos parques que lo requieran. Desagregue su respuesta según la  
tipología de los parques en la ciudad. 

R/ En atención a las potestades de mantenimiento de los espacios administrados por esta 
entidad (Parques de la Red Estructurante, Parques Regional y Escenarios Especiales), 
desde la  Subdirección Técnica de Parques del  IDRD, se adelantan las actividades de 
mantenimiento preventivo  y  correctivo  a  los  diferentes  parques  y  escenarios  que 
componen el Sistema Distrital de Parques (Red Estructurante), por medio de la ejecución 
de diferentes contratos, cuyos objetos cubren las necesidades en lo que respecta a los 
mantenimientos,  así  como  la  prestación  de  servicios  recurrentes  en  cuanto  a 
aseo, vigilancia,  mantenimiento  de  cuerpos  de  agua, fumigación,  piscinas,  canchas  y 
pago de servicios públicos entre otros. 

Igualmente  se  realizan mantenimientos correctivos  y/o  preventivos según necesidades 
y la priorización de  estas.  Estos mantenimientos son  encaminados  a  la  mejora  y/o 
conservación  de  la infraestructura general  de  los escenarios tales  como cerramientos, 
mobiliarios, edificaciones, canchas y escenarios específicos.

Es  así  que  la  Subdirección  Técnica  de  Parques  realiza  ejercicios  de  planeación  y 
proyección sobre los costos de inversión promedio, necesarios para garantizar las labores 
de  operación,  administración  y  ejecución  total  de  los  diferentes  mantenimientos  que 
requiere la infraestructura.

Los contratos de mantenimiento ejecutados por la  Subdirección Técnica de Parques se 
ejecutan por monto agotable, es decir, su accionar está dirigido hacia la totalidad de los 
parques  y  escenarios  administrados  directamente  por  esta  entidad  y  sus  diferentes 
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equipamientos,  lo  cual  es  efectuado   con  criterios  de  planeación  presupuestal  y 
priorización de la inversión, teniendo en cuenta las necesidades existentes y situaciones 
emergentes  con  un  ejercicio  de  revisión  técnica  de  las  condiciones  y  situaciones 
presentes en estos espacios. 

Es así que las acciones de mantenimiento y adecuación de la infraestructura de parques y 
escenarios deportivos del sistema distrital de parques, se ejecutan con el fin de garantizar 
una infraestructura recreo deportiva en condiciones adecuadas para el uso y disfrute de 
los parques y escenarios por parte de la comunidad.  

Dentro de las intervenciones más relevantes se encuentran:

● Mantenimiento,  adecuación  y  mejoramiento  integral  preventivo  y  correctivo  de 
campos deportivos en grama natural y sus zonas aledañas.

● Mantenimiento  y  operación  de  piscinas,  específicamente  actividades  de 
mantenimiento integral necesarias para su conservación y funcionamiento.

● Mantenimiento de canchas sintéticas.

● Mantenimiento y adecuación de infraestructura de parques y escenarios.

● Mantenimiento integral de los equipos electromecánicos, electrónicos y en general 
los equipos y elementos ubicados en parques y escenarios.

● Servicio de aseo en parques y canchas sintéticas.

● Servicio  de fumigación  y  desinfección  y  servicio  limpieza  de tanques  de  agua 
potable 

● Empradización y recolección de árboles caídos.

● Mantenimiento de cuerpos de agua

● Mantenimiento de pozos profundos y pozos sépticos 

● Suministro de elementos ferretería para mantenimiento

Es pertinente recordar que como se indicó anteriormente, para los Parques de la Red de 
Proximidad, la atención y mantenimiento a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la 
Red de Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto 544 de 2012, modificado por el  Decreto 219 de 2013  y el 
Acuerdo 740 de  2019,  que en  su artículo 5, literal  4 “Competencias  de los  Alcaldes 
Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  construcción  y  mantenimiento  de  parques  
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vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local.

5. Según su respuesta a las preguntas anteriores, relacione la proyección de inversión  
para mantenimiento de parques en esta Administración. Desagregue su respuesta según  
cada parque en intervención o por intervenir desde el 2020 y proyectadas hasta el 2027,  
relacionando el  proyecto y/o contrato mediante el  cual  se ejecutan las actividades,  la  
entidad responsable,  el  plazo programado y presupuesto  total,  estado de entrega y/o  
avance de la obra y/o proceso contractual, y/o la fecha de entrega con corte al 28 de  
febrero  del  presente  año,  y  las  adiciones,  prórrogas,  suspensiones,  actuaciones  
administrativas y/o cualquier otro ajuste contractual que haya tenido el proyecto. Incluya  
para cada caso el link del Secop respectivo. 

R/  Es  pertinente  recordar  que  los  contratos  de  mantenimiento  ejecutados  por  la 
Subdirección Técnica de Parques se ejecutan por monto agotable, es decir, su accionar 
está dirigido hacia la totalidad de los parques y escenarios administrados directamente 
por esta entidad y sus diferentes equipamientos,  lo cual es efectuado con criterios de 
planeación  presupuestal  y  priorización  de  la  inversión,  teniendo  en  cuenta  las 
necesidades existentes y situaciones emergentes con un ejercicio de revisión técnica de 
las condiciones y situaciones presentes en estos espacios.

Ahora bien,  la  meta  establecida  para  el  proyecto  8162  “Administración  de parques  y 
escenarios confiables y seguros para promover el encuentro y apropiación del espacio  
público de Bogotá” indica: “Administrar, mantener o adecuar 146 parques del sistema del  
espacio público peatonal para el encuentro”

Adjunto a la  presente nos permitimos remitir  el  documento (ANEXO Respuesta 3 y 5 
RESUMEN CONTRATOS Mantenimiento 2020 2024) con el detalle de los contratos de 
mantenimiento para los espacios administrados para el periodo indicado. 

6. Exponga las responsabilidades y/o alcances que tengan las Alcaldías Locales, Fondos 
de Desarrollo Local y Juntas de Acción Comunal en la administración, operación, cuidado,  
mantenimiento, construcción, o cualquier otra que aplique, sobre los parques del Distrito  
en cualquiera de sus escalas. 

R/ La atención y mantenimiento a parques vecinales y de bolsillo (Parques de la Red de 
Proximidad)   son  competencia  de  las  Alcaldías  Locales,  de  conformidad  con  lo 
preceptuado en el Decreto 544 de 2012, modificado por el  Decreto 219 de 2013  y el 
Acuerdo 740 de  2019,  que en  su artículo 5, literal  4 “Competencias  de los  Alcaldes 
Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  construcción  y  mantenimiento  de  parques  
vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 
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presupuesto del Fondo de Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la 
seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios.

7. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior y si aplica, relacione según  
cada  Alcaldía  Local,  Fondo  de  Desarrollo  Local  y  Junta  de  Acción  Comunal,  el  
presupuesto asignado anualmente desde el  año 2020 y proyectado hasta el  2027, en  
relación  con  la  administración,  operación,  cuidado,  mantenimiento,  construcción,  o  
cualquier otro alcance que corresponda, sobre los parques del Distrito en cualquiera de  
sus escalas. 

R / Esta respuesta es competencia de las Alcaldías Locales, Fondos de Desarrollo Local y 
Juntas de Acción Comunal.

8. Describa los alcances y entidades responsables del control  sobre la  ocupación y/o  
aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de la ciudad y en el espacio  
público circundante. Exponga las responsabilidades de cada entidad. 

R/ En términos de protección del espacio público y seguridad, el artículo 6 de la Ley 9 de 
1989 establece: 

“Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público, así  
como las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma tal que priven a la  
ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.”

A su vez, el Decreto Nacional Único Reglamentario 1077 de 2015 establece en su artículo 
2.2.3.3.6. lo siguiente: “Artículo 2.2.3.3.6. Parques y zonas verdes. 

“Los parques y zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público no 
podrán ser encerrados en forma tal que priven a la ciudadanía de su uso, goce,  
disfrute visual y libre tránsito.”

Adicionalmente, el Decreto 555 de 2021, (Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá) en 
su Artículo 122, literal f, indica:

  “Se prohíben los  cerramientos  de los  elementos  que conforman el  sistema de  
espacio público  peatonal  y para el  encuentro.  Excepcionalmente  se permitirá  el  
cerramiento  de  la  infraestructura  deportiva  al  interior  de  los  parques  de  la  red  
estructurante  cuando  se  requiera  para  su  correcto  funcionamiento.  Para  los  
parques  existentes  que  cuenten  con  cerramiento  a  la  fecha  de  expedición  del  
presente plan se deberá prever la eliminación paulatina del cerramiento atendiendo  
los criterios de vitalidad, conforme a la programación de su mantenimiento, diseño  
y/o construcción.”
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De acuerdo con lo establecido, los parques de la Red de Proximidad de parques de la 
ciudad, son dirigidos al uso sin estructuras que limiten el acceso y disfrute de toda la 
comunidad a estos espacios.  

La  potestad  de  efectuar  el  control  del  adecuado  uso  del  espacio  público  y  la 
implementación de acciones policivas sobre actividades efectuadas en estos espacios, 
recae en las alcaldías locales de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 735 de 2019 
“Por  el  cual  se  dictan  normas sobre  competencias  y  atribuciones  de  las  Autoridades  
Distritales de Policía (..)”, Articulo 6, numeral 3 “Competencia de los alcaldes locales”:

“Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas  
administrativas  y  de  Policía  que  correspondan  para  garantizar  la  protección,  
recuperación y conservación del espacio público y del ambiente”.

De la misma manera, los numerales 1, 4, 5, 6, 7, y 13 del artículo 86 “Atribuciones” del 
Decreto 1421 de 1993 indica:

 “Corresponde a los Alcaldes Locales:

 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, las demás normas Nacionales  
aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las autoridades  
distritales;
 4. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad; 
5.  Velar  por  la  tranquilidad  y  seguridad  ciudadanas.  Conforme  a  las  
disposiciones  vigentes,  contribuir  a  la  conservación  del  orden  público  en  su 
localidad y con la ayuda de las autoridades Nacionales y distritales, restablecerlo  
cuando fuere turbado.
 6. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre el desarrollo urbano,  
uso del suelo y reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas expedir o  
negar  los  permisos  de  funcionamiento  que  soliciten  los  particulares.  Sus 
decisiones en esta materia serán apelables ante el jefe del departamento distrital  
de planeación, o quien haga sus veces; 
7.  Dictar  los  actos  y  ejecutar  las  operaciones  necesarias  para la  protección,  
recuperación  y  conservación  del  espacio  público,  el  patrimonio  cultural,  
arquitectónico e histórico, los monumentos de la localidad, los recursos naturales  
y el ambiente, con sujeción a la ley, a las normas Nacionales aplicables, y a los  
acuerdos distritales y locales; 
13.  Ejercer  las  demás funciones  que  les  asignen  la  Constitución,  la  ley,  los  
acuerdos distritales y los Decretos del alcalde Mayor.
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Por su parte, para el aprovechamiento económico de estos espacios, el Acuerdo Distrital 
4 de 1978, mediante el cual se crea el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, señala 
en su artículo segundo como funciones de la entidad, entre otras, la de “Administrar los 
escenarios  deportivos  de  modo  que  dentro  de  criterios  de  esparcimiento  para  los 
ciudadanos, permitan ingresos en taquillas para atender al mantenimiento y mejoramiento 
de los mismos”. 

Lo anterior,  implica  la  potestad o  facultad reglada  en la  normatividad  vigente,  que le 
permite a la entidad generar recursos para la sostenibilidad física del espacio público bajo 
su  administración,  mediante  el  aprovechamiento  económico  de  los  mismos.  El  citado 
acuerdo  faculta  al  Instituto  para:  “[...]  celebrar  toda  clase  de  negocios  jurídicos,  de 
administración, disposición, compromiso de sus bienes o rentas, dentro de la órbita de sus 
funciones gravamen, hecho ratificado en el Decreto 552 de 2018.

En concordancia con esto, mediante el Decreto Distrital 552 de 2018 se adoptó el Marco 
Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público en el Distrito Capital de 
Bogotá, que  en su artículo 7° define: “Protocolo de aprovechamiento económico: Es el  
documento que expiden las Entidades Administradoras del Espacio Público y Entidades  
Gestoras  del  Aprovechamiento  Económico  mediante  los  cuales  se  establecen  los  
criterios, las líneas de acción, los procedimientos, las fórmulas de retribución respectivas,  
entre otros para el aprovechamiento económico según cada una de las actividades en los  
distintos elementos y componentes del espacio público.” 

El IDRD como entidad encargada de la administración del sistema distrital de parques 
autoriza los espacios para la realización de actividades con o sin motivación económica 
de  carácter  deportivo,  recreativo,  cultural,  educativo,  institucional,  comercial  y/o  las 
actividades permitidas en el espacio público mediante permisos de acceso temporal de 
los espacios solicitados. Para lo cual, se fundamenta en la No Resolución  344 de 2025 
“Por medio de la cual se modifica el Protocolo de Aprovechamiento Económico de los  
espacios administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte y se dictan otras  
disposiciones.

9. Según su respuesta a la pregunta inmediatamente anterior, describa las gestiones de  
esta  Administración  desde  el  año  pasado  y  su  proyección  al  2027,  en  cuanto  a  la  
ocupación y/o aprovechamiento del espacio público dentro de los parques de la ciudad y  
en el espacio público circundante. Al respecto, exponga por cada entidad los proyectos,  
contratos y costos asociados. 

R/  El protocolo de aprovechamiento económico del Espacio Público Administrado por el 
IDRD es el documento en el cual se establecen los criterios, garantías, procedimientos, 
condiciones,  valores  de  retribución  y  duración,  entre  otros  aspectos,  aplicables  a  las 
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autorizaciones de aprovechamiento económico, según la particularidad de cada una de las 
actividades  en  los  distintos  elementos  y  componentes  del  espacio  público.  Esta 
herramienta es la guía por la cual se delinean los criterios y tarifas de uso de espacios;  
cuyos recursos contribuyen a la financiación de los diferentes contratos de mantenimiento 
de los parques y escenarios administrados, siendo estos de indudable importancia para el 
sostenimiento de los mismos. 

La última actualización integral de tarifas se había ejecutado el 23 de abril de 2023 con la 
expedición de la Resolución 379 de ese año. Ahora bien, teniendo en cuenta las dinámica 
de la práctica de lo establecido en el citado documento, la retroalimentación por parte de 
los actores del proceso, las observaciones institucionales y comunitarias y las facultades 
establecidas en el Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Espacio Público 
en  el  Distrito  Capital  de  Bogotá,  durante  el  año  2024  se  efectuó  un  ejercicio  de 
actualización  del  PAE,  dado  que  las  actividades  relacionadas  con  su  socialización, 
reglamentación e implementación de actualización normativa han motivado la necesidad 
de realizar ajustes para garantizar un acceso equitativo al espacio público administrado. 

Así las cosas, se reporta la  publicación de la  Resolución  344 de 2025 “Por medio de la 
cual  se  modifica  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico  de  los  espacios  
administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras  
disposiciones.,(Anexo PAE 2025)  y,   resultado de un análisis  técnico realizado por un 
equipo  especializado,  el  cual  consideró  los  aspectos  vinculados  a  su  aplicación,  los 
comentarios y solicitudes de la comunidad usuaria de los espacios, así como los aportes 
institucionales  en  el  marco  de  la  implementación  del  modelo  de  aprovechamiento  del 
espacio público del distrito, la cual delinea las actuaciones en cuanto al aprovechamiento 
económico en los años siguientes.

Esperamos haber  resuelto  las  inquietudes  presentadas por  su  Honorable  Despacho,  y 
quedamos a la espera de solucionar inquietudes adicionales sobre esta solicitud. 

Atentamente, 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTERO
Director General (E)
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: Lo indicado en 1 ZIP
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Copia: N/A  
Elaboró:    Luis Heredia – Subdirección Técnica de Parques.
Proyectó:  Katherin Baquero – Luis Heredia  Subdirección Técnica de Parques.
Revisó:  Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques

 Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
Aprobó: Gilberto Augusto Almanza Hernández – Subdirector Técnico de Parques (e)
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